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El presente número de la revista La Tendencia se
publica acto seguido de dos situaciones impor-
tantes. Primero, ya han transcurrido los prime-

ros cien días del gobierno de Rafael Correa.  Y segun-
do, luego de la consulta popular se ha legitimado la
convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente.
Efectivamente, el domingo 15 de abril, el pueblo ecua-
toriano se pronunció mayoritariamente a favor de la
asamblea con, aproximadamente, el 85% de la vota-
ción.  Con ello, las posiciones que creyeron encontrar
una oportunidad política promoviendo el ‘no’ en el
referéndum fueron derrotadas.

Durante sus primeros meses, el gobierno ha impul-
sado una política pública coherente y alternativa y, en
algunos casos, de alto impacto coyuntural.  En medio
de una situación institucional conflictiva, Rafael
Correa ha enfrentado a las fuerzas tradicionales y a
ciertos medios de comunicación a los que ha acusado
de ser el soporte de la manifiesta decadencia política.
En este proceso, el presidente ha cosechado el desgas-
te y descomposición de determinados partidos y oli-
garquías  debilitadas y situadas al borde del colapso.
En efecto, en cada uno de los intentos de la oposición
por contener al régimen (como sucedió el 23 de abril,
cuando el Tribunal Constitucional restituyó a los
diputados destituidos por el Tribunal Supremo
Electoral), éste ha salido victorioso y fortalecido,
haciendo uso de una estrategia de polarización e invo-
cando el dominante espíritu anti-partidario. El
Ecuador vive, así, un momento especial de su historia:
las  anteriores formas de hacer política parecen haber
llegado a su definitivo límite.  La consistencia y homo-
geneidad  regional del sufragio a favor de la asam-
blea, contrasta con las expresiones electorales anterio-
res que evidenciaban las históricas fracturas regiona-
les.  Ha brotado con inusitada fuerza una corriente
nacional (aunque difusa y heterogénea) de ciudada-
nos y ciudadanas estimulados por la gestión del

nuevo presidente de la república.  Diversos grupos
independientes y alternativos, principalmente de
izquierda, representan de manera privilegiada este
momento de cambio.  

En estas condiciones, durante estos primeros
meses de gobierno, la derecha y el populismo político
han intentado llevar al Ecuador al caos y  la desestabi-
lización.  Sin embargo, la acción de las fuerzas demo-
cráticas y la decisión del presidente Correa en el con-
texto del nuevo momento político, han configurado
una respuesta más efectiva.  A pesar de la situación de
conflicto institucional, esto ha permitido convocar a la
Consulta Popular, derrotar electoralmente a estas
fuerzas, y así, abrir paso a la instalación de la
Asamblea Nacional Constituyente. 

No obstante, para mantener la legitimidad y orien-
tación democrática de su gestión, el gobierno requiere
poner particular atención a tres factores, que eventual-
mente, podrían afectarlo: la adecuada resolución de la
política energética del país (especialmente una gestión
sustentable del petróleo del ITT), la relación con los
medios de comunicación, y la consolidación plural y
democrática del campo progresista.

El quinto número de La Tendencia se presenta, por
otra parte, cuando los presidentes de Sudamérica han
decidido dar pasos significativos en la línea de la inte-
gración  y afirmación de la soberanía regional frente al
vecino del norte y al mundo globalizado (UNASUR,
Banco del Sur, integración energética).  Con este pro-
ceso regional como trasfondo, en el contexto nacional
es destacable la disposición de las fuerzas de la
izquierda-centroizquierda para participar en el proce-
so electoral destinado a elegir asambleístas constitu-
yentes.  En esta dirección, se ha conformado un acuer-
do político electoral entre Alianza País, Alternativa
Democrática y Nuevo País.  Este ‘Acuerdo País’, como
se lo ha denominado, abre la posibilidad de incidir
electoralmente y de asegurar la dirección democrática
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IInnttrroodduuccccii��nn

El día 19 de abril de 2007,  el Instituto Latino-
americano de Investigaciones Sociales (ILDIS), la
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
(FLACSO) sede Ecuador y la revista La Tendencia,
con el auspicio de la Fundación Friedrich Ebert
Stiftung de Ecuador, organizaron el Encuentro
Internacional “Experiencias Constitucionales en
América Latina”.  La finalidad del encuentro fue la
de escuchar las experiencias de reforma constitucio-
nal adelantadas en Colombia, Bolivia, Venezuela y
en el propio Ecuador.

CCaassoo ccoolloommbbiiaannoo

Antonio Navarro afirmó que una constitución no
es neutra sino que plasma una cierta visión ideológi-
ca.  En Colombia, en 1991, se llegó a una reforma
constitucional por dos causas: la ‘irreformabilidad’
de la anterior constitución y los procesos de paz des-
arrollados con el ex grupo guerrillero M-19. 

Navarro dividió en tres puntos el balance de la
nueva constitución:
•  Las reformas que salieron bien: la administración

de justicia con el sistema acusatorio y la creación

de la Fiscalía;  el equilibrio entre las ramas del
poder mejoró pero faltó realizar un estudio
sobre la bondad del parlamentarismo;  la termi-
nación del bipartidismo;  la implementación de
un modelo de sociedad basado en el Estado
social de derecho;  la protección al medio
ambiente;  los medios para profundizar la demo-
cracia participativa;  y, a medias, el ordenamien-
to territorial con énfasis en lo municipal y un
incremento en la transferencia de recursos.

•  Las reformas que no se hicieron: la cuestión mili-
tar y el modelo económico.

•  Las reformas que salieron mal: el tema de los
medios de comunicación; los mecanismos de
control como las contralorías territoriales;  y la
administración de la rama judicial.

Navarro concluyó diciendo que todas las refor-
mas que salieron bien fueron pensadas con antici-
pación.
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CCaassoo bboolliivviiaannoo

Pablo Stefanoni empezó realizando una breve
introducción sobre Bolivia.  Se trata de un país de
nueve millones de habitantes, con 62% de pobla-
ción indígena y una sociedad abigarrada o hetero-
génea de gran diversidad en todos los sentidos.

Seguidamente, señaló que el 6 de agosto del
2006, la asamblea constituyente empezó a deliberar
por un año con 255 asambleistas y una gran partici-
pación popular en foros y deliberaciones.

Indicó que esta asamblea, impulsada desde el
gobierno boliviano, tiene pontencialidades y lími-
tes.  Las élites fracasaron históricamente en cons-
truir un Estado nacional.  El Estado fue tomado
como un botín (el estaño y lo militar en el pasado, y
hoy las industrias).  Actualmente prima la obsesión
de refundar el Estado, pero también existe la angus-
tia del fracaso.

Con la asamblea, se abre la posibilidad de hacer
política desde los movimientos sociales, como los
sindicatos de campesinos (cocaleros) y de vecinos.
Pero estos sindicatos a veces se repliegan en sus
intereses gremiales.  Hasta ahora no se construye
una gran institucionalidad y, en cambio, persiste el
caudillismo.

La asamblea constituyente, señalo Stefanini, tiene
luces y sombras.  Se perdieron seis meses discutiendo
el tipo de mayoría que debería adoptar las decisiones.
La izquierda propuso la mitad más uno y la derecha
dos terceras partes (casi un poder de veto).
Finalmente, se arribó a un sistema mixto: ganó la pro-
puesta de una mayoría calificada de dos terceras par-
tes, pero si no hay consenso el tema en disputa va a
referendo para que el pueblo, como árbitro, decida.
Adicionalmente, se perdió tiempo discutiendo si la
asamblea era originaria (omnipotente) o derivada
(limitada).  En este caso también se adoptó una deci-

sión de compromiso: es originaria pero al final el pue-
blo podría revocarla.

Para finalizar, Stefanoni expuso las propuestas
que se han venido discutiendo hasta ahora.  Éstas
son las siguientes: introducir mecanismos de la
democracia participativa pero en el marco de un
presidencialismo;  establecer autonomía territorial,
sobre todo por la diversidad de Santa Cruz;  imple-
mentar una reforma agraria;  desarrollar un plura-
lismo jurídico para permitir una justicia comunita-
ria;  adoptar lo que en Venezuela se llama el poder
social;  y, por último, introducir un capitalismo
andino como modelo económico.

CCaassoo vveenneezzoollaannoo

Evangelina Carrillo afirmó que en Venezuela se
utilizó la ley vigente sobre partidos políticos para
convocar una asamblea constituyente de carácter
corporativista, con representación de distintos esta-
mentos y tres indígenas. 

El presidente Hugo Chávez hizo llamar a su
gobierno la ‘Quinta República’, por haber refunda-
do el país, pero algunos autores no coinciden con
ello.

En esencia, la nueva modelación constitucional
establece un socialismo exportable, no sólo como
sistema de gobierno sino como opción de vida de
las personas.  Carrillo agregó que el capitalismo
conduce a la muerte. 

La nueva constitución consagró los tres poderes
tradicionales (legislativo, ejecutivo y judicial) y dos
poderes nuevos: el poder ciudadano y el poder
moral.

La constitución empezó a aplicarse a partir de
las leyes habilitantes.

El movimiento social ha apoyado el proceso,
creando incluso nuevos partidos políticos, y el pre-
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- El presidencialismo, con matices de caudillismo,
es una constante.  Ante el desgaste de las institu-
ciones y la crisis de los partidos, se recurre a la
persona del gobernante.

- La diversidad de la población y del territorio
plantea el desafío jurídico de hacer una sola
constitución que rija para lo disímil, para el dis-
tinto, para lo diferente.

- Se deben aprovechar a fondo las coyunturas de
los procesos de reforma para hacerlo todo bien,
pues es un momento único y especial.

- El manejo de los tiempos de las asambleas cons-

tituyentes no ha sido el más racional.  Se ha per-
dido mucho tiempo en la discusión de las reglas
de juego y al final se precipitan las decisiones.

- La constitución real, la que se va a aplicar, se
juega en la interpretación del texto aprobado.
Esto subraya la importancia del papel de los tri-
bunales constitucionales.

- Las exigencias y los procesos de reforma consti-
tucional a través de asambleas constituyentes
elegidas por voto popular, son un signo de
modernidad y de cultura política democrática
de los pueblos.
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sidente actual cuenta con la legitimidad que le otor-
ga el apoyo popular.

El modelo venezolano busca la solidaridad
internacional y defiende, entre otros puntos, la pro-
tección del ambiente sano.

CCaassoo eeccuuaattoorriiaannoo

Julio César Trujillo señaló que en Ecuador, por
iniciativa del movimiento indígena y luego a partir
de una consulta popular, en 1998 se instaló una
asamblea constituyente.  Esta convocatoria fue plu-
riétnica, corporativista y no partidista.  En un ini-
cio, se discutió si la asamblea era constitucional o
constituyente y primó esta última propuesta.  

Ya en la asamblea, únicamente los grupos indí-
genas tenían una propuesta completa.  En cambio,
los tres partidos o movimientos participantes no
tenían propuestas definidas.  Sin embargo, al final
lograron adelantar ciertas reformas, sobre todo en
materia de seguridad social.  Un problema impor-
tante que se suscitó fue la definición de la presiden-
cia de la asamblea. 

Al final del proceso, la nueva constitución esta-
bleció una estructura de poder rígida y al mismo
tiempo frágil. 

Hoy se plantean dos temas difíciles.  Primero, el
ordenamiento territorial: existe el dilema entre
autonomía o descentralización.  Y segundo, la orga-
nización del Estado: la interrogante central es cómo
establecer instituciones estables.

CCoommeennttaarriissttaa

Al realizar un comentario sobre las tres presen-
taciones, expuse que un proceso de reforma consti-
tucional a través de una asamblea constituyente se
asemeja a un ‘deporte extremo’, pues se trata de un
proceso tan excitante como peligroso.  Excitante,

porque es el momento en que el actor político,
actuando como constituyente, acciona la máquina
productora del derecho y empieza a delinear dere-
chos e instituciones.  Aquí el hombre se acerca a
Dios, y con el verbo crea el andamiaje de un Estado.
Es como un orgasmo institucional.  Pero el proceso
también es peligroso porque se sabe dónde empie-
za pero no dónde termina. Abrir la ‘caja de
Pandora’, para barajar de nuevo, se presta para las
más estrambóticas propuestas, propias de repúbli-
cas bananeras, que antes que contribuir a la paz de
un país, generan las bases para la inestabilidad y el
caos.  Pero no por peligrosa una asamblea constitu-
yente deja de ser legítima.

Por ello enriquecerse de la experiencia de otros
países, como aquí se busca, resulta un ejercicio
absolutamente indispensable para avanzar en el
proceso democrático que hoy vive el Ecuador.  Los
aciertos y errores de los países hermanos deben ser-
vir de punto de referencia para acertar en esta
andadura.  Desde luego, las constituciones deben
ser como los vestidos encargados a un sastre, o sea
hechas a la medida de un país.  Por tanto, sólo los
ecuatorianos deben remodelar sus instituciones.
No se pueden copiar sin filtros las modas constitu-
cionales extranjeras.  Pero ello no significa que no se
puedan aprehender las lecciones del derecho com-
parado que puedan ser útiles.

Como se aprecia en el siguiente cuadro, los pro-
cesos de reforma constitucional en Colombia,
Bolivia, Venezuela y Ecuador tienen algunos pun-
tos en común y algunas diferencias.

A partir de las cuatro ponencias anteriores, se
puede proponer como conclusión algunos ejes
comunes:
- Existe un incesante deseo (edípico) de ‘refundar’

el país y hacer un ‘nuevo’ Estado, como si a toda
costa se quisiera matar el pasado.

CCuuaaddrroo ccoommppaarraattiivvoo ddee llooss pprroocceessooss ccoonnssttiittuuyyeenntteess
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CCuuaaddrroo ccoommppaarraattiivvoo ddee llaass ccoonnssttiittuucciioonneess


